
César Pinto fue el primer abogado que con-
siguió que el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos paralizara un desahucio. José 
María Moreno logró que el Tribunal Supre-
mo obligara a un padre preso por violencia 
de género a pagar la pensión alimenticia a 
sus hijos. Ángel Orpez evitó que una mujer 
heredase las deudas del asesino de su hija. 
Son historias reales con un denominador 
común: todos ellos son abogados del Turno 
de Oficio.  

El sistema español de Justicia Gratuita 
está considerado como uno de los mejores 

del mundo y cuenta con un alto nivel de sa-
tisfacción por parte de los usuarios. Asegu-
ra la protección digna de los derechos de to-
dos los ciudadanos con un coste para el país 
muy bajo: apenas 4,81 euros por habitante 
al año. En este proceso desempeñan un pa-
pel fundamental los 42.700 abogados inscri-
tos en el Turno de Oficio, que manejan casi 
un millón de expedientes anuales con una 
retribución media de apenas 125 euros. Es-
to es un escándalo.  

La importancia de la Abogacía viene re-
cogida en la Constitución Española, nada 
más y nada menos que cuando se refiere a 
los derechos fundamentales y las libertades 
públicas. Sin embargo, cada cierto tiempo 
se hace necesario realizar una encendida 

defensa del Turno de Oficio y recordar a los 
ciudadanos en general, y a algunos en par-
ticular, cuál es el compromiso de los aboga-
dos con el Estado de Derecho. Está en nues-
tra mano reclamar el papel que nos corres-
ponde, el que nos ganamos a pulso cada 
día.  

Si la Justicia es o no igual para todos, na-
da tiene que ver con el denodado esfuerzo 
de los compañeros que trabajamos en el 
Turno de Oficio. Por eso no entendemos 
que se repita con cierta frecuencia el men-
saje de que un abogado del Turno de Oficio 
no trabaja un caso igual que si le llega a tra-
vés del despacho particular. Quiero decirlo 
alto y claro: es mentira, sin matices. Es 
cuestión de orgullo y de profesionalidad, no 
hay dos velocidades en el trabajo de un abo-
gado. Somos los mismos en todas las situa-
ciones.  

Podría llegar a entender –aunque lo de-
nuncio con la misma energía- que ese men-
saje se difunda en películas o series de fic-

ción, contaminadas por lo que sucede en 
otros países o por falta de profesionalidad 
de los guionistas, que no se informan sobre 
el asunto. Pero es un auténtico atropello que 
afirmaciones de este tipo salgan de la boca 
de otros operadores jurídicos o de personas 
relacionadas de una u otra manera con el 
Derecho: denota un desconocimiento abso-
luto y preocupante de la realidad.  

Los abogados que sostienen el sistema de 
Justicia Gratuita en España están disponi-
bles las 24 horas de los 365 días del año. 
Son profesionales con una media de 15 
años de experiencia, que se implican al cien 
por cien en sus casos y obtienen el respaldo 
de los usuarios, que le dan un notable alto a 
su labor. Y pueden estar seguros de que no 
lo hacen por dinero. Lo hacen por dignidad, 
conciencia y honor. Sí, yo también soy del 
Turno de Oficio.  
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las que no se cumplían los requisi-
tos legalmente establecidos». En 
concreto, se han investigado cinco 
expedientes.  

De éstos, según la sentencia, tres 
se refieren a permisos de primera 
ocupación para viviendas o para 
una nave, en los que los técnicos 
emitieron informes desfavorables 
por haber modificaciones o defec-
tos; pese a lo cual el entonces edil 
escribió «conceder licencia» y final-
mente Bolín las otorgó. La jueza 

ción administrativa y no delito.  
Otro caso se trató de una licencia 

de obras para la construcción de 68 
viviendas con piscinas y garajes, 
que según el informe del técnico 
«no se adecuaban a las ordenanzas 
municipales aplicables, determina-
das en el Plan General de Ordena-
ción Urbana (PGOU)», a pesar de 
lo cual el exedil la concedió por de-
creto, actuando como alcalde acci-
dental.  

  El quinto expediente era para la 

bueno de éste.  
  Así, se considera que, aunque 

muchas de las irregularidades fue-
ran subsanables, eso «no impide 
que se haya cometido un delito» 
puesto que se autorizaron las licen-
cias sin requerir a los interesados la 
subsanación» de las mismas, por lo 
que se aprecia «un ejercicio arbitra-
rio del poder» por parte del exedil y 
se le condena. Además de prisión e 
inhabilitación, se le impone una 
multa de 2.160 euros. 

Un día, el acusado «con inten-
ción de incrementar el temor in-
fundido a los destinatarios de las 
notas anónimas» se dirigió a 
unos vecinos de 85 años y a sa-
biendas de que estaban en su in-
terior arrojó un par de botes de 
gasolina de los que colgó un tra-
po ardiendo a modo de mecha. 

Debido a ello se produjo un in-
cendio, pero gracias a la rápida 
intervención de los bomberos no 
hubo daños personales. 

  En una disputa acontecida a 
mediados de octubre del año 
pasado, este hombre abrió fue-
go al menos en cuatro ocasio-
nes contra la ventanilla del 
vehículo de un integrante del 
bando enemigo. El fugitivo ya 
ha sido puesto a disposición del 
Juzgado Central de Instrucción 
número tres de la Audiencia 
Nacional, que ha decretado su 
ingreso en prisión a la espera 
de ser extraditado.
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